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Guayaquil, 7 de Noviembre del 2013 

Señor 

JUAN PABLO MALDONADO MARCHAN 

Ciudad.- 
SN Y - Ab 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle saber a usted que en la Junta Extraordinaria de Socios de 

MODERMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día 7 de noviembre del 2013, se 

procedió a reelegirlo como GERENTE de la Compañía por el periodo de 5 años. 

Como tal usted tendrá la Administración de la Compañía y a falta del Presidente ejercerá 

la Representación Legal, tanto Judicial como extrajudicial de la misma, de conformidad 

con los estatutos de la Compañía. 

La compañía MODERMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyo mediante escritura 

pública celebrada el 15 de Julio del 1.996, ante el Notario Vigésimo Tercer del Cantón 

Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González, e inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 9 de Septiembre de 1.996. 

Atentamente, 

hos Freddy dosdil Mis varado 

Secretario Ad-Hoc 

CC. 1092638301-9 

ACEPTO EL CARGO DE CERENTE DE MODERMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA. 

Guayaquil, 7 de Noviembre del 2013, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MODERMUEBLE 
COMPAÑIA LIMITADA, a favor de JUAN PABLO MALDONADO 
MARCHAN, de fojas 7.788 a 7.790, Registro de Nombramientos número 

2.521. 

ORDEN: 51330 

NULA 
FO PLUVA FIL OOD IO 

        
   

    

    

  

POE / 
AU [GPRS 

        Y. Nuriá Butiñá M. 
A o REGISTRADORA MERCANTIL 

ÓN : DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2013 
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